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Las organizaciones firmantes expresamos nuestra profunda preocupación por la escalada de 

violencia y represión del Estado ecuatoriano a las protestas sociales iniciadas el 21 de septiembre de 

2025 por el movimiento indígena de Ecuador y por la persecución e intento de criminalización de 

organizaciones sociales y personas defensoras de derechos humanos. En las últimas semanas, la 

militarización y persecución contra quienes ejercen legítimamente su derecho a la movilización, a la 

libertad de expresión y a la defensa de los derechos humanos y de la naturaleza han alcanzado 

niveles preocupantes de violaciones de derechos humanos. 

En los últimos días, fotos y videos de convoyes militares y policiales para el control del orden público, 

con el uso de armas de fuego y gases lacrimógenos en zonas habitadas han inundado los medios de 

comunicación y redes sociales, evidencias de una respuesta desproporcionada y violenta por parte 

del gobierno de Daniel Noboa a las movilizaciones sociales que ocurren en distintas partes del país. 

Los datos documentados por organizaciones de la sociedad civil ecuatoriana hasta el momento son 

alarmantes: más de 282 personas heridas, 172 personas detenidas, 15 desaparecidas 

temporalmente y al menos tres personas fallecidas, el líder indígena kichwa de 46 años, Efraín 

Fuerez, Jose Alberto Guamán Izam de 30 años, de la comunidad de Cachibiro, agricultor y padre de 2 

hijos, y Rosa Elena Paqui, mujer indígena saraguro de 61 años, causada por un paro 

cardiorrespiratorio debido a la inhalación de gases lacrimógenos. La represión ha alcanzado también 

a la prensa, con periodistas agredidos, retenidos y deportados, algunos con sus dispositivos de 

trabajo destruidos. Las operaciones militares siguen en varias provincias del país, razón por la cual 

los números de víctimas no paran de aumentar. También se han registrado allanamientos sin orden 

judicial, cortes de internet y telefonía en las provincias movilizadas y deportaciones sumarias. 

A este grave escenario de violencia en las calles, se suman preocupantes noticias de criminalización 

a organizaciones sociales y personas defensoras de derechos humanos y de la naturaleza. Hay 

denuncias públicas de persecución judicial bajo supuestos cargos de enriquecimiento ilícito, 

paralización de servicios públicos, terrorismo, sabotaje y bloqueo de cuentas bancarias de 

organizaciones indígenas y de derechos humanos. 

https://www.arcgis.com/apps/dashboards/c988ff88732e4ed69e1d4151f68fd032


Las declaraciones públicas de autoridades del gobierno nacional como ministros y el propio 

presidente Daniel Noboa, además de estigmatizar de manera racista a los pueblos indígenas 

acusando a centenas de personas manifestantes de estar involucradas con grupos armados o 

cometer hechos terroristas, ignoran los distintos llamados de la comunidad internacional de que el 

gobierno implemente medidas de diálogo e intermediación a fin de poner fin a las conflictividades 

sociales considerando a las demandas de la población y de forma respetuosa a los derechos 

humanos,  cumpliendo con principios de la convivencia democrática propios de un Estado de 

derecho. 

El 8 de octubre de 2025, siete mandatos de las Naciones Unidas —entre ellos los de Defensores de 

Derechos Humanos, Medio Ambiente, Pueblos Indígenas, Sustancias Tóxicas, Independencia 

Judicial, Libertad de Asociación y Empresas y Derechos Humanos— remitieron una comunicación 

oficial al Estado ecuatoriano (Ref. OL ECU 7/2025) expresando su alarma por la represión, la 

militarización del espacio público y las reformas institucionales que debilitan la protección ambiental 

y los derechos de los pueblos. A pesar de estos pronunciamientos y de las llamadas al diálogo 

formuladas por la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 

por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Gobierno ecuatoriano no ha mostrado 

voluntad de abrir espacios de negociación, ni de garantizar el fin de la violencia. Por el contrario, ha 

profundizado la militarización y la criminalización de la protesta, afectando gravemente los derechos 

a la integridad física y a la vida, a la libertad de reunión pacífica y de asociación, a la libertad de 

expresión y al acceso a la justicia. 

El 14 de octubre de 2025, miembros del Parlamento Europeo publicaron una carta expresando su 

preocupación por la represión, el debilitamiento de la justicia y la criminalización de defensores de 

derechos humanos y periodistas. Los eurodiputados instan a la Unión Europea a emitir una 

declaración pública, a enviar una misión de observación y a revisar temporalmente el Acuerdo 

Comercial UE–Ecuador, conforme a las cláusulas de derechos humanos y democracia. 

Estos llamados internacionales evidencian una preocupación global por las acciones autoritarias y 

violentas del Estado ecuatoriano. Sin embargo, el Gobierno continúa cerrando los canales 

institucionales de diálogo y responde con fuerza militar y discursos de odio a las legítimas demandas 

sociales. La falta de cooperación con los mecanismos internacionales, el uso político de la justicia 

para criminalizar organizaciones y personas defensoras de derechos humanos y la represión 



sistemática a las comunidades indígenas y a la sociedad civil revelan un deterioro profundo del 

Estado constitucional de derechos y justicia. 

Las organizaciones firmantes hacemos los siguientes urgentes llamados: 

●​ Al  Estado ecuatoriano a cesar de inmediato el uso desproporcionado, indiscriminado y 

arbitrario de la fuerza, garantizar el respeto irrestricto a los derechos humanos y abrir espacios 

de diálogo genuino con las organizaciones indígenas, sociales y civiles movilizadas. 

●​ A la Fiscalía General del Estado Ecuatoriano, que retire los cargos contra las organizaciones 

sociales y los defensores de los derechos humanos y garantice que puedan continuar con el 

ejercicio legítimo de supervisar y denunciar las violaciones que se producen en el contexto de 

las protestas. 

●​ A los órganos e instituciones de derechos humanos, especialmente la Defensoría del Pueblo, 

que cumplan su mandato de supervisar, velar y exigir el estricto cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de derechos humanos del Estado Ecuatoriano, con particular atención 

a los contextos de protestas en el país. 

●​ A los sistemas internacionales y regionales de derechos humanos, a los Estados y a las 

instituciones europeas y multilaterales a mantener una observación activa, sostenida y 

coordinada sobre la situación en Ecuador, y a tomar las medidas necesarias para prevenir una 

mayor escalada de violencia y asegurar la rendición de cuentas de las autoridades 

responsables.​

 

Defender la vida, la tierra, los derechos humanos y la libertad de expresión no puede 
ser criminalizado. La paz no se impone por la fuerza: se construye con verdad, justicia 

y diálogo. 

  

 

  

 



Suscriben: 

1.​ Aframerindia Colectivo de Audiovisuales (Colombia) 

2.​ Alianza Biodiversidad (América Latina) 

3.​ Alianza Ríos Mayas (América Latina) 

4.​ ALLIED (Internacional) 

5.​ Amazon Frontlines (Internacional) 

6.​ Amazon Watch (Internacional) 

7.​ Articulación de Movimientos Sociales AMS (Nicaragua) 

8.​ Articulación Feminista Marcosur 

9.​ Asociación Asamblea Abierta de Migrantes y Promigrantes de Tarapacá AMPRO (Chile) 

10.​Asociación de Abogadas, Abogados, Jueces y Fiscales de Derechos Humanos de América 
Latina y el Caribe AJUFIDH (Regional LATAM) 

11.​Asociación de Pueblos Indígena Originario Campesinos QHANA PUKARA KURMI (Bolivia) 

12.​Asociación Nacional Para el Fomento de la Agricultura Ecológica ANAFAE (Honduras) 

13.​Asociación Popol Na (Nicaragua, en el exilio) 

14.​Association for Progressive Communications (Internacional) 

15.​Barracón Digital (América Latina) 

16.​BasInvestigaciones Sociales BASE IS (Paraguay) 

17.​Business & Human Rights Resource Centre (Internacional) 

18.​Central Ashaninka del Río Ene (Perú) 

19.​Centro de Documentación e Información Bolivia (Bolivia) 

20.​Centro de Estudios Legales y Sociales CELS (Argentina) 

21.​Centro de Estudios Populares CEESP (Bolivia) 

22.​Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos CIPRODEH (Honduras) 

23.​Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán (Perú) 

24.​Centro Ecológico (Brasil) 



25.​Centro Interdisciplinario de Investigación y Desarrollo Alternativo U Yich Lu’um A.C. (México) 

26.​Chile Mejor sin TLC (Chile) 

27.​CISCSA - Centro de Intercambios y Servicios, Ciudades Feministas (Argentina) 

28.​CIVICUS, Alianza Global (Internacional) 

29.​Coalición de Tolerancia Cero / Zero Tolerance Initiative (Internacional) 

30.​Código Sur (América Latina) 

31.​Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos CEPAZDH (México) 

32.​Colectivo por la Autonomía COA (México) 

33.​Comité de Acción Jurídica CAJ (Argentina) 

34.​Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos Hasta Encontrarlos (México) 

35.​Comité de Familiares de Víctimas de los Sucesos de Febrero y Marzo 1989 COFAVIC 
(Venezuela) 

36.​Confederación Latinoamericana y del Caribe de Trabajadores Estatales (CLATE) 

37.​Conexión Segura y Libre (Venezuela) 

38.​Consultoría Técnica Comunitaria A.C. (México) 

39.​CooperAcción (Perú) 

40.​Coordinadora de Derechos Humanos de Paraguay Codehupy (Paraguay) 

41.​Corporación Colectivo Ansur (América Latina) 

42.​Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo CODEPU (Chile) 

43.​Cosmopolíticas (América Latina) 

44.​Cotidiano Mujer (Uruguay) 

45.​COPINH (Honduras) 

46.​CREDHOS (Colombia) 

47.​Cuerpas Sonosferas, colectiva técnica mixta (Chile) 

48.​Damián Verzeñassi, Instituto de Salud Socioambiental de la FCM UNR (Argentina) 

49.​Derechos Digitales (América Latina) 



50.​Ditsö Iriria Ajkonuk Wakpa (Costa Rica) 

51.​Due Process of Law Foundation DPLF (Internacional) 

52.​Environmental Defender Law Center EDLC (Internacional) 

53.​Espacio de Confluencia Personas Defensoras de Derechos Humanos ECO (América Latina) 

54.​Eutopia y Estrategia (México) 

55.​FDCL - Centro de Investigación y Documentación Chile-América Latina (Berlín/Alemania) 

56.​Fondo de Acción Urgente para América Latina y el Caribe (Regional LATAM) 

57.​Frente Feminista Jalisco Atemaxaque Edu (México) 

58.​Frontera con Justicia A.C. [Casa del Migrante Saltillo] (México) 

59.​Front Line Defenders (Internacional) 

60.​Fuerza Común (Colombia) 

61.​Fundación Acceso (Centroamérica) 

62.​Fundación Ambiente y Recursos Naturales FARN (Argentina) 

63.​Fundación Chile Sin Ecocidio (Chile) 

64.​Fundación El Cántaro (Paraguay) 

65.​Fundación InternetBolivia.org (Bolivia) 

66.​Fundación Karisma (Colombia) 

67.​Fundación Quantum (Costa Rica) 

68.​Global Witness (Internacional) 

69.​GRAIN (Internacional) 

70.​GRUPO ETC (Internacional) 

71.​Grupo de Formación e Intervención para el Desarrollo Sostenible GRUFIDES (Perú) 

72.​Grupo Semillas (Colombia) 

73.​Health of Mother Earth Foundation (Nigeria) 

74.​Hilar Talentos para Cosechar Derechos A.C. (México) 



75.​Holistic Protection Collective (Alemania) 

76.​IFEX (Internacional) 

77.​IM-Defensoras (Regional Mesoamérica) 

78.​Iniciativa Direito à Memória e Justiça Racial (Brasil) 

79.​Iniciativa por una Justicia Igualitaria IJI (Venezuela) 

80.​Instituto de Defensa Legal IDL (Perú) 

81.​Instituto Nupef (Brasil) 

82.​International Accountability Project (Internacional) 

83.​International Network for Economic, Social and Cultural Rights ESCR-Net (Internacional) 

84.​Justiça Global (Brasil) 

85.​Kalli Luz Marina A.C. (México) 

86.​KATAZ, nodos de autoformación (América Latina) 

87.​La Creciente (Colombia) 

88.​Laboratorio de Innovación para la Paz (México) 

89.​Laboratorio Popular de Medios Libres (México) 

90.​La Otra Cooperativa (Guatemala) 

91.​Lateinamerika Nachrichten (Berlín/Alemania) 

92.​Latin America Working Group (Internacional) 

93.​Maderas del Pueblo del Sureste A.C. (México) 

94.​Mesa Departamental para la Defensa del Agua y el Territorio del Caquetá (Colombia) 

95.​Mink’a Comunicación (América Latina) 

96.​Movimiento de Mujeres Indígenas Tz’ununija’ (Guatemala) 

97.​Museo del Hambre (Argentina) 

98.​Observatorio de Ecología Política de Venezuela (Venezuela) 

99.​Observatorio de Feminicidios Ensenada (América Latina) 



100.​ Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales OLCA (Chile) 

101.​ Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos WOLA (Internacional) 

102.​ Oilwatch International (Internacional) 

103.​ Organización Civil Lésbica Feminista Lxs Safinas (Argentina) 

104.​ Organización de Mujeres Indígenas YUKPA Oripanto Oayapo Tüonde (Venezuela) 

105.​ Organización Mundial Contra la Tortura OMCT (Internacional) 

106.​ Otros Mundos Chiapas (México) 

107.​ Pacto Ecosocial e Intercultural del Sur (Regional LATAM) 

108.​ Plataforma América Latina y el Caribe Mejor Sin TLC 

109.​ Proceso de Comunidades Negras en Colombia PCN (Colombia) 

110.​ Programa Somos Defensores (Colombia) 

111.​ Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación (PODER) 

112.​ Protección Internacional Mesoamérica (América Latina) 

113.​ Protection International (Internacional) 

114.​ Puanifesto (Indonesia) 

115.​ Radio AYNI (Chile) 

116.​ Rebelión o Extinción (Internacional) 

117.​ Red CVC Jalisco ONG (México) 

118.​ Red de Coordinación en Biodiversidad (Costa Rica) 

119.​ Red de Mujeres que Luchan (México) 

120.​ Red de Mujeres Unidas en Contra de las Violencias (México) 

121.​ Red Gran Caribe Libre de Fósiles (Caribe / Regional LATAM) 

122.​ Red Muqui (Perú) 

123.​ Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos en Honduras RNDDH (Honduras) 

124.​ Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para 
Todas, Todos y Todes” Red TDT (México) 



125.​ Redes AT (Uruguay) 

126.​ Robert F. Kennedy Human Rights (Internacional) 

127.​ Sahita Institute / HINTS (Indonesia) 

128.​ seguridades.org (América Latina) 

129.​ Stand.earth (Internacional) 

130.​ Surgentes, colectivo de DDHH (Venezuela) 

131.​ Sursiendo (México) 

132.​ Sustentarse (Chile) 

133.​ The Common Initiative (Internacional) 

134.​ Unión de Científicos Comprometidos con la Sociedad y la Naturaleza en América Latina 
UCCSNAL (América Latina) 

135.​ 100% Estrógeno ONG (Venezuela) 

 

 


